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PRESENTACIÓN

Breve descripción:

Titulación: Máster en Derechos Humanos
Asignatura: Derechos humanos y Estado de bienestar
Módulo/Materia: Formación Común. Dogmática de los derechos fundamentales
ECTS: 3 ECTS
Curso, semestre: primer semestre
Carácter: Obligatoria
Profesorado: Pfra. Dra. Asunción de la Iglesia Chamarro
Idioma: Castellano
Aula, Horario: Aula 08 de 10.00 a 14.00 h. Del 2 al 12 de diciembre (Formato
intensivo)- Festivos: 3 de diciembre San Francisco Javier y 8 de diciembre,
Festividad de la Inmaculada.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Competencias)

Generales

- CG5 - Conocer las categorías fundamentales de la dogmática de los derechos
fundamentales para elaborar argumentaciones y discursos jurídicos en esta materia.

Básicas

- CB6- Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

- CB8 - Que los los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

- CB10- Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o
autónomo.

Específicas

CE12- Comprender y evaluar el debate sobre la exigibilidad de los derechos sociales en
Europa y Latinoamérica, pudiendo comparar de modo avanzado las distintas teorías al
respecto, así como las soluciones dadas por las distintas Cortes Constitucionales.

PROGRAMA

Parte I: Estado Social. Evolución Estado-Sociedad.



1.  
2.  
3.  
4.  
5.  

1. Estado Social, derechos humanos y derechos fundamentales. 1.1. Nacimiento del Estado
Social como superación del Estado Liberal. La evolución en los textos constitucionales. 1.2.
Formación y reconocimiento constitucional del Estado Social.

2. Evolución de la relación Estado-Sociedad, Estado-individuo. 2.1. Fragilidad e
interdependencia: espacio vital dominado y espacio vital efectivo. 2.2. Modelos de Estado
Social.

3.El principio de subsidiariedad. Concepto y Origen. Doctrina Social de la Iglesia. Algunas
manifestaciones

4. Crisis y evolución del Estado Social: a) Complejidad social y gigantismo Administrativo; b)
División de poderes en un Estado interventor; c) derechos, libertades y riesgos de un Estado
omnipresente: intervencionismo y control social: la necesaria neutralidad de la
Administración prestadora o los riesgos de la sumisión por prestación ; d) modelo
promocional v. modelo asistencial e) El Estado Garante y la colaboración público-privada. El
Estado social digital: derechos digitales y Estado social.

5. Los derechos sociales. 1. Compleja y heterogénea categoría de los derechos sociales.
Cuadro general de los derechos sociales 2. La cuestión histórica de la exigibilidad: los
principios rectores de la política social y económica. 3. Dimensión objetiva de los derechos y
avances en la dimensión público subjetiva de los derechos sociales. Su constitucionalización
y protección

5. Sistemas de protección internacional y regional de los derechos sociales. 1. El PIDESC. 2.
La Carta Social Europea. El Comité Europeo de Derechos Sociales. 3. La Carta
Interamericana: derechos sociales y artículo 26: ¿Son exigibles los derechos sociales?
Interpretación de la Corte: el caso. Indivisibilidad e interdependencia de derechos: las
obligaciones de respetar, cumplir y proteger. 4. Procedimientos de tutela de los derechos
sociales: a) la protección indirecta a través del contenido de derechos civiles y políticos y
otros mecanismos de protección: control de convencionalidad y activismo judicial 5 .El
principio de desarrollo progresivo de los derechos sociales (art. 26 CEDH)

Parte II: Selección de derechos sociales

Derecho al mínimo vital
Derecho a la educación
Derecho a la vivienda
Derecho a la salud
Derecho al trabajo y a la protección social

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lectura de textos y sentencias
Sesiones generales
Sesiones de discusión
Presentación de ensayos finales
Análisis de jurisprudencia de distintos Tribunal internos, supranacionales e 
internacionales.

Sesiones teóricas. Seminarios de discusión. Exposiciones. Visita institucional.

Trabajos dirigidos: 10 horas



Tutoría: 1 hora

Estudio personal del alumno: 30 horas

Evaluación: 3 horas

EVALUACIÓN

CONVOCATORIA ORDINARIA

La asignatura cuenta con tres modalidades de trabajo y todas ellas han de completarse por
el estudiante para superarla:

50 %

Lectura previa a las sesiones y participación. Rúbrica de calificación.

A. Aportación particularmente valiosa y original, con conclusión o pregunta que abre una
nueva perspectiva del problema.

B. Aportación o reflexión correcta sobre el tema. Opinión fundada.

C. Respuesta directa o síntesis.

D. Aportación de escaso valor u opinión sin argumentar.

E. Ausencia o no participación.

50%

Exposición comentario investigación-estudio: 50% calificación 50% ensayo 50% exposición

Los alumnos tendrán al menos una tutoría personal con la profesora para enfocar el trabajo
durante el módulo y sacar el máximo partido al proceso de aprendizaje.

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA

Presentación de ensayo final y entrevista

HORARIOS DE ATENCIÓN

Dra. Asunción de la Iglesia Chamarro miglesia@unav.es

Despacho 2765. Edificio Biblioteca Central
Horario de tutoría: previa cita en las sesiones.
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